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Excelencia Reverendísima: 

Tengo el honor de dirigirme a Su Excelencia Reverendísima, a fin de acusar recibo a su atenta 
nota Ref: 111/2021, de fecha 31 de mayo del corriente año, ingresada a esta Institución en fecha P1 
de junio del año en curso, bajo expediente SNC W 0837/2021, por cuyo intermedio hace referenci~ a 
la situación actual de la Catedral Metropolitana de Asunción y la de San Joaquín. 

Al respecto, tengo a bien informar que la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) y el Ministeho 
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) se encuentran realizando las gestionbs 
correspondientes con relación al pedido de ampliación presupuestaria ante el Ministerio de Hacien~a, 
tanto para la Catedral Metropolitana de Asunción y la Iglesia San Joaquín y Santa Ana de la ciudad ~e 
Caaguazú. i 

Respecto a la conservación y restauración de la Iglesia San Joaquín y Santa Ana de la ciud~d 
de Caaguazú, a la fecha, la Dirección General de Patrimonio Cultural (DGPC) y la Dirección Gene~al 
de Administración y Finanzas (DGAF), dependientes de la SNC, se encuentran impulsando ut a 
licitación de urgencia, con la elaboración del pliego de bases y condiciones para el futuro llamado 
licitatorio. El mismo contempla los trabajos de Intervención de Emergencia para la salvaguarda del 
citado templo, los cuales estarían iniciando en corto tiempo. 

Con relación a la solicitud de "Aprobación del Proyecto Ejecutivo, planillas de costos y cómputo 
métrico del Mausoleo que será construido en la salón que se encuentra a un lado del altar', infornno 
que se ha remitido la NOTA SNC/DGPC/0329/19, de fecha 28/08/2019, por la cual se dio respuesta: a 
la "solicitud de aprobación de los Planos de un Mausoleo a ser construido en un sector de la Sacrist1a 
de la Catedral Metropolitana de Asunción, destinado a los Arzobispos y Obispos Eméritos de la cita~a 
Catedral", con mesa de entrada en la Conferencia Episcopal Paraguaya el día 2 de setiembre deI201~, 
y recepcionada por el Monseñor Edmundo Valenzuela, según consta en el documento adjunto, en ¡la 
que se indica cuanto sigue: 

./ 	 La estructura funeraria ocupa un espacio de la Sacristía hoy en desuso, el cual seria 
reaprovechado con la nueva función. 

I 

./ 	 Por sus características los materiales para la construcción del Mausoleo cumplen con Ic~s 
principios de reversibilidad (estructura metálica) placas cementicias prefabricadas, placas ti~o 
Durlock y placas de mármol). i 

I 
./ La estructura estará apoyada sobre el pavimento, sin empotramiento alguno. i 

ARQuíDl~Olil9flJA~dM.?~H . , atendiendo a aspectos de salubridad, no se considera adecuada la 
solAl!Rnn~AmJstalar ha la vía pública el sistema de extracción, por lo cual se deberá 

f:JfEpl antj1-r~Jr:Qismo .!.J 
Ref. N";'f¿CtFechÍ:.\....~J~.\ Horam .:..f' 
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./ 	En cuanto a los aspectos patrimoniales del edificio, esta Dirección ha verificado que la 
propuesta presentada no afecta las características técnico-constructivas, tipológicas y 
morfológicas del edificio, si bien hay un cambio de uso de un sector de la Sacristía, a la fecha 
este espacio no tiene una función específica, la inserción de la estructura propuesta es de fácil 
reversibilidad, dado el caso . 

./ 	En cuanto a la aprobación de los planos, es competencia de la Municipalidad dictaminar sobre 
la pertinencia o no de la construcción de un Mausoleo en el interior del templo catedralicio, en 
el marco de la Ley N° 3966/2010 Orgánica Municipal (Art. 12), el Plan regulador y las 
Ordenanzas correspondientes, para lo cual se recomienda realizar las gestiones 
correspondientes . 

./ 	Una vez obtenidos los permisos correspondientes y para la realización de los trabajos, se 
deberá contar con el acompañamiento de personal de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la SNC. 

La Dirección General de Patrimonio Cultural (DGPC) de esta Secretaría de Estado, no 
encuentra objeción para la ejecución del Mausoleo propuesto si se da cumplimiento a las 
indicaciones precedentes, remitidas en la nota referida. 

Se adjunta copia de la documentación del proyecto correspondiente al Mausoleo, evaluada por 
esta Dirección, conteniendo cuatro (4) hojas. 

Hago propicia la ocasión para saludar a Su Excelencia Reverendísima con mi mayor 
consideración y respeto. 

Te1'A 
J~~H.t~NDUP)/ 
S,~ _M3n·¡\'H.A 
_ ...'"....... ... .,.-,.'...,"'~-~ •.•"'-=-"-~ 


. '.: ..... : ;" -¡"'~; :tl~ . 
Minist 

A Su Excelencia Reverendísima 
Monseñor Edmundo Valenzuela 
Arzobispo de Asunción y Presidente de la Conferencia Episcopal Paraguaya. 
Presente 
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DGPC/0329/19 

Asunción, 28 de agosto de 2019 

Su Excelencia Reve'rend[slma 

Al tiempo de saludarlo, tengo el agrado dirigirme a Vuestra Excelencia Reverendísima a fin 
de dar respuesta a la solicitud Ingresada a la DGPC en fecha 21 de junio del corriente año 
para la aprobación de los Planos de un Mausoleo a ser construido en un sector de I~ 
Sacristía de la Catedral Metropolitana de Asunción, destinado a los Arzobispos y Obispos 
Eméritos de la citada Catedral, según propuesta elaborada por el Arq. Enrique GiTI. ~ 

Al respecto, es importante considerar el estatus de Bien Cultural que ostenta el edificio de 
referencia y que parte del valor sIngular del edificio, radica en sus caracterfstlcas 
arquitectónicas: tlpologra, morfologfa y técnica· constructiva, cuya conservación debe 
anteponerse a cualquier acción o Intervención aun en los casos en los que la necesidad 
esté justificada. 

Se debe tener en cuenta que, dados sus valores históricos, de singularidad y antigüedad, 
así como su importancia en el Imaginarlo colectivo, la Catedral Metropolitana de Asunción 
se encuentra amparada por Ley N°· 5621/16 "DE PROTECCIÓN DEL .' PATRIMONIO 
CULTURAL", en .especfflco por la Resolución 'N° 26/io05, de la DGaC' que: declara el edificio 
"COMO PARTE DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL NATURAL Y 'ARQUEOLÓGICO, 
DE LA REPÚBUCA DEL PARAGUAY", asImIsmo, el Inmueble está catalogado por la 
MunIcipalidad de Asunción según Ordenanza N° 35/96 como de Valor Monumental y por • 
tanto amparado Individualmente y en relación a su conjunto por las Resoluciones N° 
33/2013 Y la N° 23/06. 

Sobre .el.. particular, luego de la consulta previa realizada por el Arzobispado y la visita 
técnica re~rizad¡3 por técnicos de esta dependencia, se había solicitado la presentación del 

. ·,,···,,·......~protocolo · dé l¡,terv~ritl6n .r.;9rrespondlente, según consta en el Informe OSC N° 004/19, la 
" presentada n.o reúne las condiciones requeridas por la secretaría Nacional de 

para la presentación de Prqtocolos de Intervención en edificios de Valor Patrimonial 
al formularlo . de la Dlrec;clón de Bienes Culturales, por lo cual se elaboró el 

. : . ~~~l·iíó··se.d:mstituye en un dictamen técnico definitivo. 
,¡iY;:::'I:/.·At,.gi:.;'(_~,,!)'~ '- '. ~... 

da se verlqca ..que: 

rla ocupa un !esp~C:io de la Sacristía hoy en desus~, el cual serfa 

\ 
" 

es p~ra la construcción del Mausoleo cumplen 
m~etáIIca, A'>{'!:~I:!"'T'ZlTT11:m1Iirl~T1n'rfñtrrirl'lTl~~ 
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• La estructura estará apoyada sobre el pavimento, sin empotramiento alguno. 

• En cuanto a la ventilación, atendiendo a aspectos de salubridad, no se considera 
adecuada la solución de Instalar hacia la vra pública el sIstema de extracción, por lo cual se 
deberá replantear el mismo. 

• En cuanto a los aspectos patrimoniales del edificio, esta Dirección ha verificado que 
la propuesta presentada no afecta las caracterfstlcas técn1co-constructlvas, 
tlpo!óglcas y mOlfológlcas del edificio, si bien hay un cambio de uso de un sector de 
la Sacristfa, a la fecha este espacio no tiene una función específica, la Inserción de 
la estructura propuesta es de fácil reversibilidad, dado el caso. 

En cuanto a la aprobación de los planos, es competencia de la Municipalidad 
dictaminar sobre la pertinencia o no de la construcción de un Mausoleo t!n el 
interior del templo catedralicio, en el marco de la Ley N° 3966/2010 Orgánica 
Municipal (Art. 12), el Plan regulador y las Ordenanzas correspondIentes, para lo 
cual se recomienda realizar las gestlones correspondientes. 

Una vez obtenidos los permisos correspondientes y para la realización de los trabajos, se 
deberá contar con el acompañamiento de personal de la .Dirección General de Patrimonio 

Cultural de la SNC. • 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi más distinguida 

consideración. 

," U' •• 

. '." .~. lo 

',> .~ 

", '.. '-lo ......,. 
.....,..1 

. ; ~ 

'\.'.,.". OlRECCiON GENERAL DE 
:',:. '.\\fATRIMONlO CULTURAL . . .. '~:.' ~.~ ..:. 

\ 
\ 
1 

" rjferencla Episcopal Paraguaya 
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Asunción, 23 de agosto de 2019 

INFORME OBe N° 37/19 

REF. Mausoleo Catedral de Asunción. 

En referencia a [a solldtud Ingresada a [a DGPC en fecha 21 de junIo del corriente año, por medio de 

fa nota firmada por Mons. Edmundo Valenzuela en representación del Arzobispado de AsuncIón para 

la aprobación de los Planos de un Mausoleo a ser construido en un sector de la SacrIstía 'de la 

Catedral Metropolitana de AsuncIón, destinado a los Arzobispos y Obispos Eméritos de la citada 

y habiendo verificado el expediente
Catedral, según propuesta elaborada por el Arq. Enrique GIIJ 

presentado, se hacen las siguIentes consideraciones: 

Dados sus valores hlstórlcos¡ de singularidad y antigüedad, asf como su Importancia en el imaginarlo 

caIectivo¡ I? Catedral Metropolitana de Asunción se encuentra amparada por Ley N0 5621/16 "DE 

PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL"¡ en específIco por la ResolucIón N° 26/2005, de-ia DGBC 

que declara el edificio "COMO PARTE DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL NATURAL Y 

ARQUEOLÓGICO, DE LA REPÚBUCA DEL PARAGUAY", asimismo, el Inmueble está catalogado por la 

Municipalidad de Asunción según Ordenanza N° 35/96 como de Valor Monumental y por tanto 

amparado individualmente por la Resolución N° 33/2013 "POR LA CUAL SE PRECAUTELA EL INTERÉS 

CULTURAL POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL A LOS INMUEBLES 

CONTENIDOS EN EL INVENTARIO CORRESPONDIENTE A LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 35/96. En 

cuanto a su valor de conjunto, el edificio forma parte del sitio patrimonial Centro Histórico de 

Asunción, protegido según Resolución N° 23/06 "POR LA CUAL SE DECLARA COMO BIEN CULTURAL 

CARÁCTER DE "smo DE VALOR URBANÍST1CO/ AMBIENTAL
DE LA REPÚBliCA POR SU 

/PAISAJÍSTICO/ CULTURAL / HISTÓRICO / ARQUEOLÓGICO" AL CENTRO HISTÓRICO DE ASUNCIÓN 

CAPITAL DE LA REPÚBliCA DEL PARAGUAY", 

Parte del valor singular del edificio, radica en sus caracterfstlcas arquitectónicas: tipología, mOrfologfa 

y técnica constructiva, cuya conservación debe anteponerse a cualquier accIón o intervención aun en 


los casos en los que la necesidad esté justificada. 


Sobre el particular, luego de la consulta previa realizada por el Arzobispado y la visita técnica realizada 


por técnicos de esta dependencia, se había solicitado la presentación del protocolo de Intervención 


correspondiente, según consta en el Informe OBC N° 004/19, la carpeta presentada no reúne las 

condiciones requeridas por la secretaría Nacional de Cultura para la presentación de Protocolos de 

Intervención en edificios de Valor Patrimonial -Referirse al formularlo 3 de la Dirección de Bienes 


Culturales, por lo cual se elabora el presente Informe, ei cual no se constituye en un dictamen técnico 


definitivo. 


En la documentación entregada se verifica que: 

• 	 La estructura funeraria ocupa un espacio de la Sacristfa hoy en desuso, el cual sería 

reaprovechado con la nueva función. 

• 	 Por sus car.acterfsticas los materiales para la construcción del Mausoleo cumplen con los 

principios de reversibilidad (estructura metálica, placas cementlclas prefabricadas, placas tIpo 

..Durlock y placas de mármol). 

La estructura estará apoyada sobre el pavImento, sIn empotramiento alguno.
•
• 	 En cuanto a la ventilación, atendiendo a aspectos de salubridad, no se considera adecuada la 

:~~~:~':a~:1i:::: hacia la vra pública el sistema de extracción, por lo cual se dj~'M 
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• 	 En cuanto a los aspectos patrimoniales del edificio, esta Direccl6n ha verificado que la 
propuesta presentada no afecta las características técnico-constructivas, tlpo[ógicas y 
morfológicas del edificio, si bien hay un cambio de uso de un sector de la Sacrlstfa, a la fecha 
este espacio no tiene una función específica, la Inserción de la estructura propuesta es de 
fácil reversibilidad, dado el caso. 

En cuanto a la aprobación de los planos, es competencia de la Municipalidad dictaminar 
sobre la pertinencia o no de la construcción de un Mausoleo en el interior del templo 
catedralicio, en el marco de la Ley N° 3966/2010 Orgánica Municipal (Art. 12), el Plan 
regulador y las Ordenanzas correspondientes, para lo cual se recomienda realizar las 
gestiones correspondientes. 

Una vez obtenidos los permisos correspondientes y para la realización de los trabajos, se deberá 
contar con el acompañamiento de personal de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la SNC. 

Es mi informe . 

.f/,:'", "'o., ~ 
'~'" , "",;,' " "~' 	 . 
\y;¡ "";~;'§Ú"'¡ia\Ro a na y Méndez 
~ "01 ,l:I',~·., 
'~lrect9 a de Bienes Culturales 
Dirección General de Patrimonio Cultural 
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'OBD"A MAUSO ' ',,'" ' . ' . ," ..',':'¡~,,~,,' :;" -',:LEº; I,J,E, kA:CA"FEP.R~~:: 
MEMORrA (j'ESCtilP1:I\[Á. 

•' .... l. • .1 , • . 

-Se tr~~: q~;Ullaelr.ra sil'gnln'Gátiv~' q4e :rL;q!lli~r-e pufd:a:dbs 
,~~pel1!i~r~$,p.p.r ei 'sltfó de:lfil ihi.plati.tª~lpl1 .. 

EhaQsí-q a~c;:t~:n:c;Je a, qfl~S 1;:tU¡)OÓ.'000 ,de g4~tcmfE?S:{qi~nt:aV$¡bte· ttil1Jones' 
ct:e gl;laranfes' )¡. ,desarroiJadá~:eh ;l.;l0,"ª ~l;lP'.~,rf!~'¡~~deun~slOJ}C:I ril2: .. 

'0ripr.ovem:p..'auSterQc(;)n~uo.a.Arq.ult~ctura ,{):o'$mmderriis'ta1 

adecuada: alas 'má:~ dgioas, norma-s ye.xf~ehéi'as;,para; ia p.r~~ªrv~lC;ll;5n ~ 
Sdifiq{Qs Pªtrrmpnh:i.f~~HIstorlpos~ 

gIMA'l:4So..U::Q',,~qr.a'· ~$'ehtad,o en. el1htefloF'del ~~cw.r:d~ ')g 

Jl(JT1¡e:PQsterlQrSur Este:.-d'ela, ca'te'dr~ii ~On. ,ªi;J~~~¡;l-Q~~~¡-e. h~$a~'r~t-í~-y 
part~~a:dmj¡iústP¡ltWa. 

La,o.'bta'lltwara, Un:ij esttt,u:tuf¡J m,~t~m{!a .y :Gª-trqml~nto~ eh Prctta: 
~c.(!l'J1,et\tfda~ D:úrlpc y-·~t:ª~a'~ gfFgranliorMcirmiüt. 'Esta estr:'(j~tura:'est9,ro 
s¡'rn;~'I~rrte.n~~"·qRºyaq~ ~n~is'tJefo, sln.em:i~óttáfrH€!D~O ,~lgl;lXlo,i (t.e:·ftl:élf'ier.a 

a OJ~ q~ñ~r~1 ;p:i~o exrs,tefité. De .rgí:J~.1 (Í1QgQ.' np~~e ~lPl.i.carit'niat~rtaJ ~)gUIiÓ' 
ti las J!Hlr:ecl~~ nrt~:cb.p ~X1$,tente·t3. 

:La;'o.b.ta,1iáJrtbr:en néva~a-:l!ii:l~s,r~j~$: met:~mCª$ d.~: mgpQ ªserr.uo, 
tüga'r d~é,;~éCesd, .restNrigído-:s~lo 'a~per$onas :aqtor12f;1Qas,. 

,l"Q~ f>lanp~:;d(;,tallah~:las,:medldas v::si$tein~ c;on~~n:Jt;;tlvQ. para lir 
eJ~'c.\~miQn de. la ób.r.a~-AcÓ'rn.p.aMa~'i!Jp.iJ: Ptari.lIl\:t c;.t~ CC)~O'$" 
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